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Moquegua, 14 de Diciembre de 2022. 

 

VISTOS, el Oficio N.º 269-2022-VPI/UNAM del 13.12.2022, el Informe N.° 0871-2022-OAJ-CO/UNAM del 13.12.2022, el 

Informe N.° 01609-2022-DITT/VPI/UNAM del 02.11.2022, el Informe N.° 0496-2022-UPII-DITT-VPI/UNAM del 02.12.2022,  

el Informe N.° 01558-2022-DITT/VPI/UNAM del 28.09.2022, el Informe N.° 0472-2022-UPII-DITT-VPI/UNAM del 

22.11.2022; y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de fecha 14 de diciembre de 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:   

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N.º 

30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 8° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 609-2022-UNAM, de fecha 17 de mayo de 2022, se aprueba las Bases 

de la CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DIRIGIDO A DOCENTES 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA-UNAM, EDICIÓN 2022-II, y se encarga a la Vicepresidencia de 

Investigación adoptar las acciones administrativas necesarias para el cumplimiento de la resolución; al respecto, de acuerdo a lo 

previsto en el numeral 4.3 de las Bases, establece el cronograma del Proceso, consistente el III Etapas de evaluación, iniciándose 

el 14 de setiembre y concluyendo el 14 de octubre de 2022 y, el 21 de octubre, la aprobación de resultados por la comisión 

Organizadora. 

 

Que, mediante Informe N.° 0496-2022-UPII-DITT-VPI/UNAM de fecha 02 de noviembre de 2022, la Unidad de Proyectos de 

Investigación e Innovación, hace alcance de los resultados obtenidos de la convocatoria, señalando que han evaluado el 

cumplimiento de las Bases de la Convocatoria; en ese sentido, informa que la evaluación técnico científica del proyecto de 

investigación, se realizó a través de pares evaluadores externos, se proporcionó criterios de evaluación, indicados en las Bases, 

determinándose apto para la siguiente etapa. La evaluación oral del Proyecto de Investigación, lo realizó la comisión evaluadora 

compuesto por el Vicepresidente de Investigación; seguidamente, se notificó el levantamiento de observaciones de los proyectos 

de investigación que fueron seleccionados APTO; por cuyo motivo, se hace mención los Proyectos que resultan ganadores, en 

un total de (03). 

 
 

Que, con Informe N.° 0871-2022-OAJ-CO/UNAM del 13.12.2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, respecto a los 

resultados obtenidos de la CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

DIRIGIDO A DOCENTES DE LA UNAM-EDICIÓN 2022-II, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 

609-2022-UNAM; señala que, conforme a lo establecido en el Reglamento de Investigación, aprobado mediante Resolución de 

Comisión Organizadora N.° 421-2022-UNAM, señala en el literal a) del artículo 9°, promover y gestionar proyectos de 

investigación, innovación, desarrollo y transferencia tecnológica en la universidad; en consecuencia, siendo competencia de la 

Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica, apoyar técnicamente la realización de los concurso de proyectos de 

investigación financiados por nuestra Casa Superior de Estudios, es de la opinión, que es PROCEDENTE aprobar los resultados 

de la CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDO A DOCENTES 

DE LA UNAM-EDICIÓN 2022-II , aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 609-2022-UNAM, de 

acuerdo al proceso de evaluación y selección realizada por la Comisión Evaluadora, establecida en la Bases del Concurso, 

resultados que son ratificados por la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica; por consiguiente, recomienda elevar 

los actuados a sesión de comisión organizadora, para su aprobación. 
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Que, con Oficio N.º 269-2022-VPI/UNAM del 13.12.2022, el Vicepresidente de Investigación, conforme a lo establecido en las 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDO A 

DOCENTES DE LA UNAM-EDICIÓN 2022-II, al Reglamentos General de Investigación y el Reglamento para la Formulación y 

Ejecución de Proyectos de Investigación; y, contando con la opinión técnica y legal favorables, solicita al Despacho de la 

Presidencia de la Comisión Organizadora, la evaluación y aprobación de los proyectos citados con acto resolutivo. 
 

Que, en Sesión Ordinaria Presencial de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, de fecha 14 de 

diciembre de 2022, por UNANIMIDAD se Acordó: APROBAR, los resultados de la CONVOCATORIA PARA EL 

FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDO A DOCENTES DE LA UNAM-EDICIÓN 2022-II, de 

la Universidad Nacional de Moquegua, aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 609-2022-UNAM, de 

acuerdo al proceso de evaluación y selección realizada por la Comisión Evaluadora establecida en las Bases del Concurso. 
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N.º 30220, 

Resolución Viceministerial N.º 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N.º 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, los resultados de la CONVOCATORIA PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN DIRIGIDO A DOCENTES DE LA UNAM-EDICIÓN 2022-II, de la Universidad Nacional de Moquegua, 

aprobado mediante Resolución de Comisión Organizadora N.° 609-2022-UNAM, de acuerdo al proceso de evaluación y 

selección realizada por la Comisión Evaluadora establecida en las Bases del Concurso, conforme al siguiente detalle: 
 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, así como a la Dirección General de 

Administración, adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 

  
 
Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 
 

 
 

 

                  
   DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                             ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                    SECRETARIO GENERAL 
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